
CAPÍTULO XII 

EXPORTACIONES É DIPORTACIONES 

El fin de la protección es di'>minuir las importaciones, no 
las exportaciones. Por el contrario, los proteccionistas acos
tumhran á mirar favorahlemente las exportaciones y á consi
derar la comarca que exporta más é importa menos como la 
que comercia más provechosamente. Cuando la!-> exportacio
nes superan á la..., importaciones se dice que la halanza mer
cantil es favorahle. Cuando la . .., importaciones exceden á las 
exportaciones se dice que la halanza mercantil e!-. dcsfavora
hle. Conforme á esta idea, todo país proteccionista procura 
dar facilidades á la exportación y multa á los homhres que 
importan mercancías, 

Si las cosas que tratamos así de enviar fuera é impedimos 
que vengan fuesen pestes y plagas-co!->as de las cuales los 
hombres necesitan lo menos posible,-esta política seda ra
zonahle. Pero las cosas que !->e exportan é importan no son 
CO!->as que la Naturaleza nos impone contra nuestro deseo y 
de las que nosotros luchamos por librarnos, sino cosa!-> que la 
Naturaleza da sólo á cambio del trabajo, cosas por las cuales 
los hombres realizan e!->f uerzos y sufren privaciones. Aquél 
que tiené ó puede comprar muchm, de estas cosas es llamado 
rico. Aquél que tiene pocas, es llamado pohrl!, y cuando de
cimos que un país aumenta en riqueza significamos que el 
conjunto de estas CO!->.ts que aquél contiene aumenta más de
prisa que ..,u población. ¿Qué, pues, hay de más contrario á 
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la razón que el concepto de que la manera de aumentar la ri
queza de un país es promover el envío de esas cosas fu era é 
impedir su venida? ¿Puede haber un más ridículo trastroca
miento de idea.-;? ¿No pensaríamos, ha..,;ta de un perro, que 
había perdido sus sentidos si se pusiera á gruñir y á morder 
cuando le dan un hueso y moviera alegremente la cola cuan-

do se lo quitasen? 
Los pleitos aprovechan á los abogados, las enfermedades 

á los médicos, los cazadores de ratas se benefician cuando se 
extiende la plaga, y así puede convenir á algunos individuos 
de una nación el que se envíe fuera cuanto se pueda de estas 
cosas excelentes que llamamos «mercancías» y que se traigan 
la.o; menos posibles. Pero los proteccionista.e;; sostienen que es 
para beneficio de la colectividad, como un conjunto, de una 
nación considerada como un solo hombre, el facilitar el en
,10 de mercancías y dificultar su \'enida. 

Dejadme tomar una sociedad que forzosamente hemos 
de representarnos como un conjunto: ese país, habitado por 
un solo hombre, que el genio de Defoe ha hecho familiar no 
sólo á los lectores ingleses, sino á los de todas las lenguac:; 

europea.'i. 
Rohinsón Crusoe, supongamos, yi\•e toda\'Ía sólo en su 

isla. Imaginemos que un proteccionista americano es el pri
mero en quebrantar su soledad con la dulce música del len
guaje humano. El placer de Crusoe podemos pre~umirlo. Pero 
hace tanto tiempo que está en la isla que no quiere abando
mufa y menos desde que su Yisitantc le dice que lá isla, des
cubierta ya, será Yisitada frecuentemente por los buques de 
tránsito. Dejadme suponer que después de haber oído la his
toria de Crusoc, visita su isla, disfruta de la hospitalidad que 
aquél podía ofrecerle y le dice los extraordina'.·i_o~ cambios so
brevenidos en el mundo, y le da libros y penod1cos; nuestro 
proteccionista prepara su partida, pero antes pr9c:1ra poner 
en guardia á Crusoe contra el peligro á que se \'era e,pucsto 
por el «diluYio de mercancías baratas» que los barcos tra1~
seuntcs le darán á cambio de sus frutos y sus cabras. lmag1-
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n_ém?noslo _diciendo á Cru ... oe precisamente Jo que lo!> protec
c1001stas dicen á sociedades más amplias, y preyiniéndolc 
q~1e si no adopta medidas para dificultar el desembarque de 
dichas mercancías, su industria será enteramente arruinada. 
Imaginemos al proteccionista diciendo: «En ,·erdad que to
das lm; mercancías que necesitas se producen tan baratas 
fuera que á menos que pongáis algunas trabas á su entrada 
no veo cómo podréis emplear rnestro propio trabajo en cosa 
alguna». 

-¿«~le regalarán todas esas cosas?»-exclamará natural
~ente Robinsón Crusoe. «¿Quiere usted decir que yo tendré 
estas por nada y que no habré de trabajar en modo alguno? 
Est_o me satisfaría completamente. Descansaría, leería y pes
cana por entretenimiento. Yo no deseo trabajar, si puedo te
ner sin trabajo las cosas que necesito~. -«No, no es preci
samente eso lo que quiero decir», tendrá que responder el 
P:oteccionista. «¡\O os darán esas cosas por nada. Os pedi
ran, por ~e contado, algo en cambio. Pero os traerán tanto y 
se llevaran tan poco que vuestras importaciones excederán 
enormemente á vuestras exportaciones y muy pronto os será 
difícil encontrar empleo para ,·uestro trabajo». 

Y Robinsón replicará inmediatamente: • Pero si vo no ne
cesito encontrar empleo para mi trabajo. Si he gast~do meses 
en ahuecar mi canoa y semanas en curtir y coser estas pieles 
de cabra no es porque tuviera necesidad de empleo para mi 
t~abaj~, sino porque me eran necesarios todos estos objetos. 
S1 pu~1era proporcionarme lo que me hace falta, con menos 
trabaJo, tanto mejor; cuanto más reciba y menos dé en el 
comercio que me decís voy á hacer pronto ó, para emplear 
su lenguaje, mientras mis importaciones excedan más á mis 
exportaciones, más fácilmente podré vivir y más rico seré. No 
te~o que me aplasten con mercancías; mientras más me 
traigan, mejor me irá, . 

. Y después de esto, nuestros dos interlocutores se separa
ran, porque ciertamente, nuestro proteccionista podría hablar 
cuanto quisiera sin llegar á hacer comprender á Crusoe que 

~o 
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su industria sería arruinada, proporcionándole cosas con me

nos trabajo que antes. 
Y, sin embargo, estos razonamientos ¿son un ápice miis 

absurdos cuando se dirigen á un hombre que vi\'e aislado 
en una isla que cuando se dirigen á 6o millones que vi\·en 
en un continente? Lo que sería verdad en el caso de Ro
binsón Crusoe lo es también en el caso del Hermano Jo
nathan. Si los extranjeros P.OS traen mercancías más baratas 
de lo que nosotros podemos obtenerlas, resultaremos ganan
ciosos. Cuanto más ganemos en las importaciones compara
das con lo que damos en las exportaciones, mejor será para 
nosotros el comercio. Y desde el momento en que los extran
jeros no son bastante generosos para regalarnos sus produc
tos sino que nos l0s dejarán únicamente á cambio de n~.iestras 
producciones ¿cómo pueden arruinar nuestra. indust~·ia? ~a 
única manera de que ellos arruinaran nuestra mdustna sena 
que nos proporcionaran to1o lo qu0 necesitarnos á cam~io ~~ 
nada, de manera que no tuviéramos necesidad de trabaJar. S1 

esto fuera posible, ¿debería parecernos realmente espantoso? 
Consideremos el asunto de otra manera. Tan equitativo 

sería imponer derechos á las exportaciones, á fin de que los 
consumidores del interior tm·iesen la ventaja de un precio 
más bajo, como el establecerlos sobre las importaciones, á fin 
de que· tos productores nacionales gocen de la ventaja de 
precios más ele,·ados; por otra parte, como todos somos ~on
sumidores, mientras que el número de productores de art1cu
los cuyo precio pueda aumentar por los derechos de entrada 
es reducido, se puede decir que los derechos sobre las expor
taciones estarían mucho más en armonía con el principio del 
¡nterés del mayor número. Y como un país rico es aquél que, 
proporcionalmente á su población, contiene la mayor canti
dad de mercancías que son materia de la exportación y de la 
importación, sería procedimiento mucho más plausible para 
enriquecer á la nación impedir que estas cosas salieran que 

el que entraran. 
Supongamos ahom que se proponga seriamente, con la 
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idea de enriquecer á los Estados Unidos, imponer derechos 
restrictivos á la exportación de estos productos (que, como 
hemos dicho, constituyen la rü-1ueza) y no sobre las mercan
cías importadas. Seguramente que los proteccionistas se opon
drían. Pero ¿qué objeción podrían hacer? 

Sustancialmente, su objeción sería esta: «Un país no 
pierde con enviar sus productos á otro país: por el contrario 
gana, puesto que los cambia; recibe productos diferentes, 
de un \'alor mayor. Por consiguiente, poner cualquiera traba 
á la exportación, sería pe1judicar en vez de aumentar la ri
queza del país». Esto e~ verdad. Pero decir esto equivale á 
decir que las trabas puestas á la expo1 tación serían da11osas 
porque disminuirían las importaciones. Y, sin embargo, dis
minuir las importaciones es el propósito y el resultado direc
to de los Aran:.:eles proteccionistas. 

Las exportaciones y las importaciones, en tanto en cuan
to son suscitadas por el comercio, son correlativas. Cada una 
Js la causa y el compl~mento de la otra, é imponer cuales
quiera restricciones sobre la una es inevitablemente disminuir 
la otra. Y muy lejos de que el exceso de las exportaciones 
sobre las importaciones sea el signo de un comercio prove
choso, puedu asegurarse que lo contrario es verdad. 

En un comercio internacional provechoso, el valor de las 
importaciones excederá siempre al valor de las exportaciones 
t¡ue en pago de ellas se hacen, exactamente lo mismo que 
en una expedición mercantil provechosa el cargamento de 
retorno debe exced('r en valor al cargamento que se llevó. 
Esto es posible parn todas las naciones que participan er. el 
comercio, porque, en un tráfico normal, las mercancías son· 
llevadas desde los lugares en que están relativamente bara
tas á los lugares en que son relativamente caras, y su Yalor 
es así aumentado por el transporte, de modo que un carga
mento llegado á su destino tiene un valor más alto que al sa
lir del puerto de donde procede. Pero conforme á la teoría de 
que el comercio es provechoso solo cuando las exportaciones 
exceden á las importaciones, la única manera de que cual-
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quier país comerciase provechosamente con otros sería lle
var mercancía5 desde los sitios donde son relativamente ca
ras á los lugares donde son relativamente baratas. Todos los 
países podrían exportar con gran facilidad mucho más de lo 
que importan si el comercio internacional estuviera com
puesto de operaciones que consistieran en exportar de las 
Indias occidentales á ~ueva Inglaterra hielo artificial y ex
portar frutos de estufa desde Nueva Inglaterra á las Indias 
Occidentales. Según la misma teoría, cuantos más na\·io!-> 
naufraguen en el mar, más ventajas encontrará en ello el 
mundo comercial. Según los principios proteccionistas, el 
naufragio de todos los mwíos que abandonan los diferentes 
puertos antes de alcanzar el de su destino, constituiría el 
medio más rápido de enriquecer al mundo entero, pue~to que 
en este caso todos los países tendrían la posibilidad de tener 
el máximum de exportación con el mínimun de importaciones. 

Conviene, por otra parte, no olvidar que todas las ope
raciones que consisten en exportar é importar no son nece
sariamente cambio de productos. 

Este es un hecho que pon~ aún á luz mas viva, si esto 
es posible, el absurdo de la idea de que el exceso de la.:; ex
portaciones sobre las importaciones implica un aumento de 
riqueza. Cuando Roma era dueña del mundo, Sicilia, Espa
ña, A frica, Egipto y Bretaña, exportaban á Italia mucho más 
de lo que importaban de llnlia. Pero lejos de indicar este ex
ceso de las exportaciones sobre las importaciones enriqueci
miento, indicaba su empobrecimiento. Signilicaba que la ri
queza producida en las provincias iba á Roma en impuestos, 
tributos y rentas, por las que nada recibían en cambio. El 
tributo exigido por Alemania á Francia en 187 1, produjo un 
gran aumento de las exportaciones francesas sobre la,; im
portaciones. De igual modo en la India las «cargas naciona
les• para un Gobierno extranjero y los en\'ÍOS de funciona
rios extranjeros aseguran un permanente exceso de las ex
portaciones sobre las importaciones. Igualmente la Deuda ex
tranjera que abruma á Egipto requiere que grandes cantida-
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des_ de los productos de ese país sean enviadas fuera sin que 
reciba nada .en cambio. Y así también, durante muchos aiios, 
las exportaciones de Irlanda han excedido considerablemen
te á sus importaciones, gracias á las rentas exigidas por los 
ausentes propietarios de las tierras; los propietarios territo
riales de Irlanda que Yiven fuera no sacan directamente pro
ductos en pago de sus rentas ni tampoco sacan dinero de 
Irlanda. Los ganados irlandeses, los puercos, carneros, man
teca, lino y otras producciones son exportadas como en un 
comercio normal, pero sus equivalencias, en vez de vol\'er á 
Irlanda en forma de importaciones son, por medio de los 
Bancos y de las Agencias de cambio, colocadas en las cuen
~as corrientes ~e los ausentes propietarios y utilizadas por 
estos. Este env10 de mercancías á cambio del cual nada se im
porta sería aún más considerable si no pasaran todos los Yera
nos el Estrecho rriles de irlandeses para irá trabajar en la reco
lección en Inglaterra, y los que vuel\'en ií su hogar, como aqué
llos que emigran permanentemente á otros países, no envia
ran con:tantemcnte dinero á lo;;; padres que dejaron tras sí ( 1 ). 

La ultima vez que fui á Inglaterra me encontré en el co
medor del buque con dos jóvenes ingleses que behían mucho 
chnmpagne, y de otras maneras manifestaban que tenían el 
holsillo repleto. Poco á poco hicimos conocimiento, y supe 
que eran segundones de grandes propietarios rurales de In-

( 1) Encontriindome en Dublin en 1S82 tuve ocasión de hablar diferen
tes veces con el secretario de uno de los grandes establecimientos de Ban
ca cuyas ramas se extienden por toda Irlanda. :\le preguntaba mi opinión 
sobre los pronósticos de la cosecha en los I.:stndos Unidos, como si este fw
rn el as~nlo que más le importara cada \'ez que encontraba un amcricnno. Al 
fin_ le _d,Jc: •supongo que una mala cosecha en los Estados l:nidos os benc• 
.fii,•~nn P?rque aumentarí11 el ,·alor de los productos agrícolas de las expor
taciones irlandesas•. •¡Oh! ¡no! me replicó; nosotros tenemos gran interés en 
~ue sean buenas las coc;echas americanas. llucna coscchn signiflca buenos 
tiempos y b~cnos tiempos en los tstados Umdos equivale ti grandes 
r_cmcsas de dinero de los irlnndescs establecidos en América ti sus íam1• 

hns. Y c;,slos enríos son nquí negocio más importante que el precio que 
pueden tener nuestros propios productos,. 
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glaterra, graduados en una especie de escuela fundada en 
Iowa para jóvenes ing:eses ricos que quisieran hacerse gent
ltmtn jarmers 6 grandes propietarios territoriales en los Es
tados Unidos. Cada uno de ellos había comprado una consi
dei:able extensión de tierras aun no explotadas y la había di
vidido en gran número de granjas. En cada una de ellas habían 
hecho construir una casa habitación de madera y graneros, y 
luego arrendaron estas granjas por la mitad de la cosecha. 
Decían que les gustaba América; era un hermoso país para 
ser en él propietario. Las leyes agrarias eran verdaderamente 
buenas. Y si un arrendatario no pagaba pronto se podía uno 
desembarazar de él con facilidad sin largos trámites. Pero pre
f e rían vivir en Inglaterra. Y volvían á él para gozar de sus 
rentas, dejando sus negocios en manos de un agente al cual 
los arrendatarios tenían que avisar cuando desearan recoger 
la cosecha, y al que habría de entregarse con exactitud la 
mitad perteneciente al propietario. Así, en este caso, la mitad 
de la cosecha, menos la comisión, de ciertas granjas de lowa, 
debe ser exportada anualmente, sin ninguna compensación 
en las importaciones. Y esta especial clase de exportaciones 
está sólo comenzando. Muchos ingleses poseen ya tierras ame
ricanas por cientos de miles y aun por millones de acres, y 
comienzan ahora á sacar de ellas rentas y censos. Et Punck 
aseguraba, recientemente, que los lores de la alta Cámara in
glesa tenían muchos más int~reses te1Titoriales en los Estados 
Unidos que en la Gran Bretaña. Si todavía no es verdad, no 
transcurrirán muchos años, en las presentes condiciones, sin 
que la aristocracia inglesa extraiga mucho mayores rentas 
de sus propiedades americanas que de sus propiedades nati
vas, rentas que no podemos pagar sino exportando sin recibir 
nada en compensación (1). ' 

(1) La Tribuna, de Chicago, de 25 de Enero de 18~6, publica un largo 

articulo acerca de las propiedades americanas de un propietario irlandés, 
Willian Scully. Este señor, que fué siempre uno de los propietarios más 
conocidos en Irlanda por su implacable rigor para exigir las rentas, posee de 

Por consiguiente, entran en el comercio de Europa con 
los Estados Unidos otros elementos además del mero cambio 
de productos. Las sumas tomadas á préstamo á Europa en 
forma de obligaciones de nuestros caminos de hierro ó de cua
lesquiera títulos; las pagadas por los europeos como precio 
de compra de tierra en América, ó colocadas por ellos en 
nuestras empresas industriales, el capital aportado por los 
emigrantes, el dinero gastado en nuestro suelo por los turis
tas del continente y otras sumas menos considerables que 
representan cierto número de obsequios, legados y herencias, 
tlenden á aumentar nuestras importaciones y á reducir nues
tras exportaciones. 

Por ótra parte, lo que tenemos que pagar como precio de 
los productos que importamos del Brasil, de la India y de otros 
países, lo hacemos en forma de exportaciones á Europa. Ade
más, los intereses procedentes de nuestros fondos públicos ó 
de todos los demás títulos, los provechos de los capitales co
locados en nuestro país, las rentas de las tierras cuyos pro
pietarios están en el extranjero, los envíos de dinero que ha
cen los emigrantes á sus parientes que residen en Europa, los 

70.000 á 90.000 acres de la más rica tierra en llliqois, sin contar otros ,·astos 
dominios en diversos Estados. Sus propiedades están divididas en granjas, 

Y arrendadas á colonos obligados á pagar todos los tributos y hacer todas 
las mejoras, sin que les sea permitido vender sus cosechas; tiene or¡anizado 

un sistema de espionaje, y los llrrendatarios han de quitarse el sombrero 
cuan.do entran en las «oficinas del dominio•. La Trlb11t1a pinta la condición 

de aquéllos como una verdadera es.:lavitud. Las casas que habitan no son 
más que las más pobres chozas, compuesta.e;, generalmente, de una pieza 

mayor y otra pequeña, y todo el distrito tiene el aspecto más miserable. 
Toda esta tierra la ha comprado Scully por un precio que puede decirse no

minal, puesto que baja á 75 centavos por acre. \'ivc en Londres, y se dice 

que de sus propiedades en América saca una renta liquida de 400.000 do
llars anuales, lo cual significa, como es natural, que cada año son exporta• 
dos productos americanos por dicho valor sin importaciones de retorno. La 
Tri/Juna termina su reseña diciendo: c~o contento con adquirir tierra él, 
Seully ha inducido á algunos parientes suyos á convertirse en propietarios 

~•ricanos y el sistema de éstos está calcado en el de aquél•. 
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bienes que por herencia ó testamento pasan á manos de per
sonas que residen en aquel Continente, el CO!->te de los Yiajes al 
tra,·és del Océano, que en otro tiempo se hacían en nuestros· 
navíos y que hoy se han convertido en monopolio exclusiYo 
de las compañías de nayegación extranjeras, las sumas gasta
das por los turistas de nuestro país .que todos los años Yisitan 
á Europa, así como por las ricas familias americanas, cada vez 
má.s numerosas, que Yiven en· dicho Continente, todo esto 
contribuye á acrecentar nuestras exportaciones y á disminuí r 
nuestras importaciones. 

El balance anual contrario á nosotros de estas diferentes 
ruentes de gastos es ya muy considerable, y, sin embargo, si
gue aumentando constantemente. Si prohibiésemos totalmen
te las importaciones, no por eso dejaríamos de exportar en 
grande escala para pagar nuestros arrendamientos y los inte
reses de nuestos diversos fondos públicos, de acciones di\'er
sas, y para suministrar las sumas necesarias á los americanos 
ricos que viajan ó residen en el extranjero, cuyo número cre
ce todos los días. Pero el hecho de que nuestras exportacio
nes dehan ahora ser más com,iderables que nuestras importa
ciones, no prueba, como pretenden los proteccionistas, que au
mente nuestra prosperidad, sino que es sencillamente demos
tración de que nuestra riqueza nacional experimenta un dre
n(\je semejante al que ha empohrecido á Irlanda. 

Pero no serán los Aranceles los que acaben con esta san
gría. Procede de una causa más profunda que aquéllo á que 
IO!-> Aranceles alcanzan y es solamente parte de una general 
dolencia. Nuestro comercio interior determina además una 
corriente del campo á la ciudad, del Oeste al Este, de mer
cancías para las cuales no hay rúlorno. Nuestros propietarios 
de minas, nuestros ricos ganaderos, nuestros especuladores 
en bienes territoriales y muchos de nue!-.lros grandes agricul
tores riven en las ciudades magnas. Nuestros pequeüos la
bradores tienen en su mayor parle que comprar granjas, hi
potecándolas en favor de hombres que viren en las ciudades 
del Este; los Títulos de los empréstitos nacionales, de los Es-
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lados, Condados y :\Junicipios, así como las acciones y obli
gaciones de ferrocarriles y otras compañías están casi todos 
en las mismas manos, resultando de esto que los campos tie
nen que expedir á las ciudades del Oeste y del Este más de 
lo que reciben en cambio. La corriente aumenta y, cuak¡uicra 
que sea nuestra legislación arancelaria, continuará aumentan
do forzosamente porque nace del más fundamental de nues
tros cimientos sociales, de aquel que hace de la tierra propie
dad privada. Al paso y á medida que la ticrrn del Illinois, de 
lo\\'a, de Oregón, de :\'uevo ~Iéjico, cuyos propietarios vi\•en 
en New-York ó en Boston, aumenta de •\'alor, la gente que 
vive en aquellos Estados debe enviar más y más parte de sus 
productos á los neoyorquinos y bostonianos. Pueden aquéllos 
trabajar con ahinco, során cada vez más pobres relativamente, 
mientras los propietarios de Boslon y de New-York pueden 
pennitirse no trabajar absolutamente nada, porque no por eso 
dejarán de ser cada vez más ricos relativamente; de manera 
que !-.i los primeros necesitan dinero para construir ferrocarri
lc:-. ó para cualquier otro ohjeto deberán tomarlo á préstamo, 
pagar intereses, mientras que los segundos, que se hallan en 
situación de prestar, se emholsarún esos intereses. La tenden
cia de los tiempos e!>, como se ve, ú que los residentes en las 
ciudades ~can los propictaiios de la totalidad del campo y, 
para la gente de los di!-.tritos rurales, es en ahsoluto indife
rente que esas ciudades estén en América ó en Europa. 
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CO~FliSIO~ES QUE N'ACEN DEL USO DEL DINERO , 

~o hay quien al camhiar sus producto,; por _los de otro, 
piense que mientra" más da y menos rcciha hará mejor ne
gocio. Y, sin embargo, hay muchos que imaginan que no hay 
nada tan claro como que el comercio es más provechoso 
cuanto más productos suyos enYía una nación y menos 
recihe de las producciones de otros países. Tan generalizada 
está esa creencia, que hoy casi todas las naciones civilizadas 
se esfuerzan por dificultar la importación de productos de 
otros países mientra.-, miran con satisfacción el envío de los 
propios. 

¿Cuál es la razón de esto? Los hombres _no son propicios 
á aplicar á las transacciones entre los pueblos principios 
opuestos á aquéllos que aplican á las transacciones indiYi
duales. Por el contrario, la tendencia general es á personifi
car las naciones y á pensar y á hablar de ellas como actuan
do por los mismos motivos y gobernadas por iguales leyes 
que los seres humanos de que están compuestas. Ni necesita
mos mirar muy lejos para ver que la absurda idea de que una 
nación gana exportando y pierde importando, nace actual
mente de la aplicación al comercio entre naciones de ideas 
familiares á los hombres civilizados respecto de las transac
ciones indi\'iqualcs. A lo que los hombres entregan á otros 
llamamos nosotros sus vent.L-,; á lo que obtienen de otros le 
llamamos sus compras. De aquí que nos hayamos acostum
brado á pensar en las exportaciones como ventas y en las 
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importaciones como compras. Y como en la Yida corriente 
acostumbramos á pensar que mientras mayor es el Yalor de 
las \'entas de un hombre y menor el de sus compras, mejor es 
su negocio, así, si nosotros no fijamos el sentido de las pala
bras usadas, nos parecerá materia indiscutible que mientras 
más exporte una nación y menos importe, más rica llegará á 
ser. Es signi~catiYo que esta idea sea desconocida entre sal
Yajes. Ni hubiera podido nacer entre los hombres ciYilizados 
si acostumbraran á comerciar como lo hacen los salYaje'>. No 
hace mucho tiempo, una clase de mercaderes llamada «Soap
fat mcn» acostumbraba á ir de casa en c1Nt cambiando jabón 
por la grasa inútil que guardaban las amas de casa. En este 
pequeño comercio, practicado de una manera primitiYa, la 
costumbre de pensar que en un comercio provechoso el Yalor 
de las Yentas debe superar al Yalor de las compras, nunca 
hubiera podido nacer, rorque claramente aparecía el inte
rés de cada parte en que el rnlor de lo que Yendía (ó expor
taba) fuese lo más pequeño posible y el rnlor de lo que com
praba (ó importaba) fuese lo mayor posible. Pero en una so
ciedad ciYilizada esto es sólo una forma excepcional del co
mercio. Comprando y Yendiendo según los procedimientos 
con que nos familiariza nuestra Yida habitual, no !->C cambian 
mercancías por mercancías, sino mercancías por dinero ó di
nero por mercancías. 

A la confusión de ideas que nace de este uso del dinero 
debemos referir la creencia de que una nación gana expor
tando y pierde importando, creencia á la cual han sido sacri
ficadas incontables vidas é incalculahle riqueza en guerras 
sangrientas, y que hoy dirige la política de casi todas las na
ciones civilizadas é interpone barreras artificiales en el co
mercio del mundo. 

La forma primaria del comercio es la permuta, el cambio 
de mercancías por mercancías. Pero así como cuando comen
zamos á pensar y á hahlur de longitud, peso ó volumen es 
necesario adoptar medidas ó niYelcs por los que sean expre
sadas estas cualidades, así cuando comienza el comercio nace 
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la necesidad de una común medida por la cual el valor de los 
diferentes artículos pueda ser apreciado. Las dificultades in
herentes á la permuta pronto conducen, también, á la adop
ción por común consentimiento de alguna mercancía como 
medio de cambio, por la cual quien desee cambiar una cosa 
por otra ú otras cosas no esté ya obligado á buscar alguien 
que tenga el deseo exactamente recíproco, sino que le permi
ta dividir el cambio completo en etapas ó pasos que pueden 
hacerse entre diferentes personas con enorme ahorro de tiem
po y de molestias. 

En una sociedad primitiva, el ganado, las pieles, las con
chas y muchas otras cosas han desempeñado rudimentaria
mente esta función. Pero los metales preciosos son singular
mente adecuados á este uso hasta el punto de-que donJe 
quiera que los hombres han llegado á conocerlos los han 
adoptado como mor.eda. Al principio los usaron al peso, pero 
se dió un gran paso adelante cue.ndo se acuñó en piezas 
de un determinado peso y ley, de manera que nadie que los 
recibiese tuviera que tomarse la molestia de pesarlos y con
trastarlos. Avanzando la civilización, haciéndcse la sociedad 
más firme y ordenada y los cambios más numerosos y regu
lares, el oro y la plata son gradualmente reemplazados como 
medios de cambio por el credito en sus \'arias formas: por 
medio de las cuentas corrientes, una compra se compensa 
con otra compra y una deuda se cancela con otra deuda. In
dividuos ó asociaciones de reconocida solvencia emiten letras 
de cambio, carlas de crédito, billetes y cheques que reempla
zan ampliamente á la moneda metálica; los Bancos transfie
ren créditos entre individuos, y las Cámaras de compensación 
transfieren créditos entre los Bancos. De manera que se rea
lizan inmensas transacciones con un uso de moneda realmen
te pe4ueño; y, finalmente, créditos de adecuadas denomina
ciones, impresos sobre papel y propios pr.ra ser transferidos 
de mano en mano, sin endoso ni formalidad, que son más ba
ratos y más convenientes, reemplazan en parle ó en todo al 
oro y á la plata en el país donde se han emitido. 



Esta es, en resumen, la historia de este instrumento eco
nomizador de trabajo que se extiende en diversas formas 
desde las conchas de África ó el ivanpum del indio rojo hasta 
los billetes y los cheques, y que facilita tanto el comercio, 
que, sin él, la ci\'ilización sería imposible. El papel que ha ju
gado en la vida y las relaciones sociales es tan necesario, su 
uso tan corriente en el pensamiento, en el lenguaje y en las 
transacciones habituales, que de esto nacen ciertas confusio
nes respecto de él. :Xo hace falta hablar de errores como és
tos: que el interés del dinero. es el resultado directo de su 
empleo ó que á un aumento dado en el dinero corresponde un 
aumento en la riqueza verdadera, ó que el papel moneda no 
puede desempeñ11r sus funciones á menos de que un equiva
lente en dinero metálico sea almacenado. Hablaremos sola
mente de aquellas confusiones de ideas que tienen relación 
con el comercio internacional. 

Yo presenciaba ayer el trato entre dos labradores en que 
el uno daba un caballo y cuatro puercos por una yegua. Am
bos parecían c0ntentos del trato; pero ninguno de ellos dijo 
«gracias». Y, sin embargo, cuando se da dinero por alguna 
otra cosa es costumbre en la persona que recibe el dinero 
decir «gracias», ó indicar de cuak¡uier otro modo que queda 
más obligado al recibir el dinero que la otra parte al recibir 
la cosa p'.>r In cual ha pagado. Este uso es un indicio del 
hábito mental que (aunque es claro que un dollar no vale 
más que una cosa cuyo precio sea un dollar) implica la idea 
de ser m,ís beneficioso dar dinero por mercancías que dar 
mercancías por dinero. Creo que la razón fundamental de 
esto es que las dificultades del cambio se sienten más por 
aquél que desea convertir unn mercancía en dinero. Cambiar 
algo por dinero foquiere necesariamente encontrar alguien 
que necesite precisamente el artículo que se desea cambiar; 
pero efectuado este cambio, el de la moneda por cualquier 
otra cosa es generalmente más fácil, puesto que todos loi; 
que tienen algo que cambiar desean tomar moneda por ello. 
Este hecho, así como el de que el valor de la moneda es más 
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cierto y definido que el de las cosas medidas por él, y el he
cho posterior de que la venta ó con\'ersión de mercancías en 
moneda termina aquellas transacciones sobre las cuales acos
tumbramos á estimar el provecho, fácilmente nos conduce IÍ. 
mirar la obtención de moneda como el objeto y fin del co
mercio, y el vender como más provechoso que el comprar. 

Además de esto, siendo el dinero un medio de cambio, la 
cosa que más exacta y más fácilmente puede ser cambiada 
por otras cosas, es, en consecuencia, la más conveniente en 
las eventualidades. En tiempos más rudos, antes de que la 
organización del crédito hubiese alcanzado su actual desen
volvimien~o; cuando el mundo estaba repartido e~ pequeiios 
Estados, constantemente guerreando unos contra otros; cuan
do el orden estaba peor mantenido, la propiedad mucho más 
insegura y la ostentación de riquezas conducía frecuentemente 
á \'ejaciones; cuando los piratas infestaban el mar y los ladro• 
nes la tierra; cuando los· incendios eran frecuentes y los se
guros no se habían organizado; cuando los prisioneros eran 
guardados en rehenes y saqueadas las ciudades capturadas, 
las contingencias en que era importante tener riqueza en la 
forma en que se pudiera transportar convenientemente, ocul
tarla fácilmente y cambiarla sin dilación, era!1 mucho más nu
merosa:; que ahora, y todos procuraban tener parte de sus 
riquezas en metales pn:ciosos. El campesino enterraba sus 
ahorros, el mercader guardaba su dinero en su caja fuerte, el 
a\·aro sustraía su oro á las miradas, y los príncipes procura
ban guardar un gran tesoro para el caso de súbita necesidad. 
Así el oro y la plata eran símbolo de riqueza aun más enér
gicamente que ahora, y se formó el hábito de pensar en ellos 
como en la única riqueza efectiva. 

Este hábito mental dió pronto cimiento á la política pro
teccionista. Cuando la dilatación del comercio hizo posible 
obtener grandes rentas de los impuestos indirectos, los reyes 
Y suc; ministros presto descubrieron la facilidad con que po
día hacerse pagar así al pueblo una. suma de tributos que éste 
hubiera resistido si se le impusieran directamente. Los dere-
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chos sobre la importación fueron fijados primeramente para 
obtener ingresos; pero no sólo se encontró que era muy có
modo gravar las mercancías en las ciudades marítimas, desde 
donde eran distribuidas á través de todo el país, sino que la 
contribución sobre las mercancías importadas f ué defendida 
calurosamente por los productores nacionales, protegidos así 
contra la competencia. De este modo se creó un interés en 
favor de la protección, la cual se beneficia de los prejuicios 
nacionales y de los rnlgares hábitos mentales, y se elaboró 
por grados un sistema que durante siglos ha inspirado la polí
tica de las naciones europeas. 

Este sistema, que Adam Smith combatió con el nombre de 
«sistema mercantil de Economía política», consideraba las 
naciones como mercaderes que luchaban entre sí por el dinero 
del mundo, y trataban de enriquecer un país trayendo á él 
tanto oro y plata como fu era posible, y restringiendo su sa
lida cuanto pudieran. Para llegará esto, se procuraba no sólo 
prohibir que salieran los metales preciosos, sino fomentar la 
producción indígena de aquellos artículos que pudieran ser 
vendidos fuera y suscitar toda clase de obstáculos en el ca
mino de las industrias extranjeras ó c&loniales similares. To
dos los productos de la industria extranjera que pudieran ha
cer competencia á los productos nacionales, eran gravados con 
duros impuestos y hasta completamente prohibidos. Adem¡ís 
la exportación de las primeras materias que la industria ex
tranjera pudiera necesitar era también cargada con derechos 
de exportación ó enteramente prohibida, bajo bárbaras penas 
de muerte ó mutilación. Se prohibía terminantemente á los 
obreros diestros que abandonasen el país, para que no ense
ñaran su arte á los extranjeros; se fomentaba las industrias 
nacionales con primas, patentes de monopolio y cor. la crea
ción de artificiales mercados, y al~unas veces con premios pa
gados á los exportadores y otras con leyes que obligaban á 
usar sus productos. Un ejemplo de esto fué el Acta del Parla
mento inglés, que ordenaba que todos los cadáveres fuesen 
enterrados con mortaja de lana, estupidez sólo comparable á 
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las leyes por las cuales el pueblo americano paga contribucio
nes para enterrar todos los meses dos millones de dollars de 
plata acu,iada y conservar en las Cajas del Tesoro cien mi
llones en oro, durmiendo estérilmente. 

Pcro intentar el aumento de las disponibilidades de oro y 
plata con tales métodos es, á la vez, absurdo é inútil. Aun
quc el valor de los metales preciosos es alto, su utilidad es 
pequeña, puesto que su principal aplicación, aparte de la de 
moneda, es sólo d lujo. Y del mismo modo que un granjero 
se empobrecería en vez de enriquecerse si \'endiese su gana
do y su grano para obtener oro que amontonar y plata qu1:: 
poner en su mesa, y un fabricante disminuiría sus ingresos 
Ycndiendo una máquina que le es útil y guardanlio en su 
caja el dinero procl!dente de la Yenta, una nación disminuiría 
sus poderes producti\'Os l!slimulando sus exportaciones ó re
duciendo sus importaciones de cosas que pudieran ser útil
mente usadas, para acumular oro y plata que no tienen em
pleo productiYO. Toda nación que tome parte en el comercio 
uni\'crsal vení que rnn á ella sin esfuerzo los metales precio
sos que necesita para su moneda corriente en Yirtud de la 
tendencia que anula todo esfuerzo hecho con el propósito de 
aumentar artificialmente la oferta á expensas de la demanda, 
tendencia tan constante como la del agua ,í buscar su niYel. 
Donde quiera que se comercie, tienden las mercancías suscep
tihles de ser transportadas á afluir desde allí donde su \'alor 
es relali\'amente bajo á donde su \'alor es relati\'amentc alto. 
Esta tendencia es- contrariada por las dificultades del trans
porte, que rnrían según la..-; diferentes cosas con relación á su 
rnlumen, peso y facilidad para deteriorarse comparadas con 
su Yalor. Los metales preciosos no padecen nada por el trans
porte, y como su ,·olumen y su peso, especialmente el del oro, 
comparados con su Yalor, son insignificantes y los hacen tan 
tran~rortahles, basta un leyísimo cambio de aquél para de
terminar su afluencia. Pueden ser transrortados tan fácilmen
te y sustraídos á las restricciones legales, aun ~arantidas por 
los carabineros y los funcionarios de . .\duanas, que nunca 

11 
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podría llegarse á impedir que !:>alieran de un p_aís en que su 
valor sea relatirnmente pequeño y entraran alh donde el ,·a
lor sea relativamente grande. El intento de los despóticos 
monarcas de Esraña de retener los metales preciosos que ex
traían de América f ué como el intento de retener agua en 

una criba. 
El efecto de aumentar artificialmente la suma de metales 

preciosos en un país tiene que ser disminuir su Yalor compa
rado con el dt otras mercancías. Por consiguiente, desde el 
día en que comienzan á hacer sentir su acción las leyes res
trictiYas mediante las cuales se intenta atraer y retener en un 
país los metales preciosos, surge una tendencia á expo:tru:ios, 
tendencia que aumenta á medida que se hacen 1mis energicos 
los esfuerzos para atraer y retener los citados metales. De 
esto resulta que todo lo que se hace por aumentar artificial
mente la cantidad de oro y plata no conduce absolutamente 
á nada más que á pe1judicar á la industria y á empohrecer al 
país lejos de enriquecerle. Este es un hecho que la experien
cia ha concluído por enseñar á las naciones ciYilizadas, ha
hiendo hoy muy pocas que de una manera d;recta ha~an es: 
f uerzos por atraer y retener en ellas los metales rrec1osos, a 
menos que, como nosotros, los amontonen_ sin ninguna utili
dad en cajas de hierro escondidas en los sótanos. 

Pero la idea de que el oro y la plata son la única ,·erda
dcra moneda, y que, como tales, tienen un Yalor peculiar pal
pita todavía en el fondo de los argumentos proteccionis
tas (1), y la costumhre de asociar los ingresos con las ventas 

(t} Por ejemplo, el profesor Thompson, hab!~ndo de las épocas y l~s 
paÍ5es en que, á no ser en pagos menudos, se utthza el papel mone~a ex• 
clusivamente, parece de tal modo persuadido de que pucdc_dcs~~penar to
das las funciones de la moneda, que declara ser tan superior a esta como 
el ferrocarril lo es á la diligencia. (Political Economy, pág. 252). Llega des• 
pués {pág. 223) ii sostener que los derechos protectores son ~ecesarios para 
impedir que los países mas ricos extraigan á los pobres su ~mero, aceptan• 
do así tácitamente que únicamente el oro y la plata son dinero, toda vez 
que ni él ni nadie supone que un país pueda extrner á otro su papel moneda. 
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y los gastos con las compras, cuajada en el pensamiento y en 
el lenguaje usuales, todaYía dispone á los homhres á aceptar 
una política que a.">pira á restringir las importaciones por 
Aranceles proteccionistas. Acostumbrados á estimar los pro
vechos de los comerciantes por el exceso de sus ventas sobre 
sus compras, la idea de que se pueda asimilar con razón las 
importaciones y las exportaciones de un país á las compras 
y ventas de un comerciante, conduce naturalmente á la con
clusión de que cuanto más importe y menos exporte un país 
más provecho ohtendrá una nación comerciando (1). 

Y, sin embargo, sólo se necesita alguna atención para Yer 
que este aserto envuelve una confusión de ideas. Cuando de
cimos que un comerciante hace negocios provechosos porque 
sus ventas exceden á sus compras, lo que realmente entende
mos como ventas no son las mercancías que despacha, sino 
el dinero que suponemos que ha recibido en cambio, y de la 
misma manera lo que entendemos legalmente por compras 
no son las mercancías que entran en el almacén, sino el di
nero que suponemos que ha pagado por ellas. Significamos, 
en una palabra, que se enriquece, porque sus ingresos exce
den á sus gastos. Llegamos á habituarnos en los asuntos co
rrientes 1Í esta transposición de términos de. tal modo, que 
cuando pensamos en las exportaciones de una nación como 
en sus Yentas y en sus importaciones como ~n sus compras, 
la costumbre 110!-i 1le\'a á atribuir á estas palabras el mismo 
significado implícito, y así, inconscientemente, damos á una 
palahra expresiva de salida la significación de entrada y á la 
que expresa una entrada el sentido de una salida. Pero claro 
está que cuando comparamos el comercio usual de un merca-

( 1) Es esta una conclusión frecuentemente llevada por los proteccio
nistas á su miis ridículo extremo, como por ejemplo, en la reciente dcclara
~iún de un senador proteccionista (Wn . .\l. Ewarts, de New-York) de que 
el aceptana el librecambio «cuando la protección hubiera desarrollado to
das las industrias de los Estados Unidos hasta el punto de que éstos pudic• 
ran Yender en competencia con todo el mundo y al mismo tiempo estuvie
ran exentos de la nccesidnd de comprar noda al resto de la Tierra•. 
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cler y el comercio de una nación, las mercancías que Yendc 
el mercader no representan las exportaciones de un pab, !'-ino 
que lás exportaciones son el dinero que desembolsa; como 
tampoco las mercancías que compra, sino el dinero que in
gresa, es lo que equiYale á las importaciones del país. La ana
logía no podía existir nuis que en un ca:;o: cuando el comer
cio del mercader consbtiera en el camhio directo de mercan
cía.-; por mercancías, sin la intervención del dinero. E11 este 
ca..,o la.-; mercancías que vende y las que compra representa
rían fielmente la.<; exportaciones y las importaciones de una 
nación y el pequeño negociante de aldea, que cambia pro
ductos de abacería por huevos, volatería y productos agríco
las, ó el mercader de la India que adquiere artículos manu
facturados á·cambio de pieles, hacen, manifiestamt:nle, un ne
gocio más beneficioso para ellos cuanto más excede el Yalor 
de las mercancías que toman (sus importaciones) al de las 
mercancía.<; que dan (sus exportaciones). 

El hecho es que todo comercio, en último análisis, es 
simplemente lo que fué en su primitiva forma de permuta, el 
cambio de mercancías por mercancías. El empleo del dinero 
no cambia en nada este carácter esencial. El dinero limita su 
papel á facilitar los diversos cambios que constituyen el co
mercio, diYidiéndolos en series de categorías y como en esca
lones. Cuando se cambian las mercancías por dinero no se 
realiza más que una mitad del cambio. En efecto, cuando se 
vende algo por dinero, lo que uno se propone es emplear este 
dinero en comprar alguna otra cosa, y únicamente porque el 
dinero tiene esa facultad de poder ser cambiado inmediata
mente por una cosa cualquiera, todos lo desean y 'están dis
puestos á recibirlo. La palabra «dinero» tal como común
mente la empleamos tiene un sentido casi completamente 
metafórico. Para designar un hombre rico decimos que es un 
hombre que tiene dinero, y para representar su riqueza deci
mos que tiene tal suma. La realidad es, sin embargo, que 
aunque ese millonario no tenga probablemente en su poder 
nuí.s que algunos :dollars ó centenas de dollars, su fortuna 
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consiste de hecho en sus casas, tierras, mercancías, graneros ó 
títulos y otras obligaciones. La posesión de esas cosas es es
timada como la posesión del dinero, porque habitualmente 
calculamos su valor en dinero. Si estuviéramos acostumbra
dos á graduar su valor en conchas, azúcar ó ganado, diría
mos que un hombre era rico cuando tuviera gran número de 
estas cosas, exactamente como el uso de los sellos de correos 
utilizados al principio de nuestra guerra civil nos indujo á 
hablar de un hombre rico en el lenguaje de la época como de 
un hombre que tuviera muchos sello~. Y así, cuando un co
merciante hace buenos negocios, decimos que hace ó gana 
mucho dinero, pero el hecho, es por el contra1io, que, salvo 
rarísimas excepciones, gasta su dinero en cuanto entra en 
sus manos. El comerciante un poco ducho en los negocios 
no amontona dinero, por el contrario, con el dinero que obtie
ne de sus yentas se apresura á hacer otras compras. Si no 
compra mercancías para utilizarlas en su negocio ó para su 
uso ó para servicios personales, compra tierras, casas, títulos, 
acciones, hipotecas ú otras cosas de las que espera provecho
sos rendimientos. 

El comercio entre naciones, sostenido por numerosas 
transacciones inclividuales que no son, separadamente, sino 
etapas ó pasos del cambio completo, es, en conjunto, como la 
primitiva forma del comercio, el cambio de mercancías por 
mercancías. El dinero no toma parte en el comercio interna
cional, y el mundo no ha alcanzado todavía aquel grado de 
civilización que nos dará una moneda internacional. El papel 
fiduciario que en todas las naciones civilizadas constituye 
ahora la parte m.ís grande de su moneda no es nunca expor
tado para regular los balances, y cuando el oro y la plata 
acuñados son importados, lo son como una mercancía y su 
valor se calcula por el del metal que contienen. Lo que ~ada 
nación importa es pagado con mercancías que exporta, á me
nos de que lo reciba á título de préstamo ó de colocaciones 
reproductivas ó como intereses, rentas ó tributos. Este hecho 
era perfectamente claro en otros tiempos, en gran número de 
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casos individuales, antes de que el comercio hubiera alcanza
zado su refinamiento actual con las infinitas divisiones y sub
divisiones que entraña. Un navío zarpaba de New-York, Fi
ladelfia ó Boston, llevando por cuenta del propietario ó del 
armador, un cargamento de harina ó de madera para las In
dias Occidentales, donde era vendido y su producto invertido 
en azúcar, ron ó melazas que eran traídas de retorno ó que, 
tal vez, eran llevadas á Europa, donde se las vendía y se in
vertía el importe en mercancías europeas que eran traídas al 
país. Ahora el exportador y el importador son, por lo común, 
diferentes personas, pero las letras de cambio expedidas 
por uno en razón de las mercancías exportadas son adquiri
das por el otro y empleadas para pagar los bienes importa
dos. En cuanto al país concierne, la transacción es idéntica, 
sean ó no importadores y exportadores las mismas personas: 
y que las exportaciones excedan en valor á las importaciones 
es prueba de una pérdida mercantil, como en los viejos tiem
pos el que un barco mercante volviera al país nativo con un 
cargamento que valiese menos que el que él sacó, lo sería de 
un viaje no provechoso. 

CAPÍTULO XIV 

LOS ALTOS SALARIOS, ¿NECESITAN PROTECCIÓN? 

En los Estados Unidos, habitualmente, el proteccionismo 
obtiene una gran fuerza de la creencia de que el producto del 
trabajo mal pagado de otros países podría expulsar los pro
ductos de nuestro trabajo bien retribuído, si se permitiese la 
libre competencia. Esta creencia no sólo lleva á los trabaja
dores á pensar que la protección es necesaria para mantener 
altos los salarios, asunto de que hablaré después, sino que les 
induce á creer que la protección es necesaria en interés de 
todo el país, pw1to con que ahora nos encontramos. 

Y esta creencia tiene importantes aspectos, que van más 
allá de lo que al Arancel se refiere. Permite 4 los patronos 
persuadirse de que sirven al interés general reduciendo los 
salarios ó resistiendo su aumento, y contribuye poderosa
mente á oponerse á los esfuerzos de los trabajadores por me
jorar su condición, suscitando contra ellos una corriente de 
opinión que de otra manera sería neutral, si no luchaba en 
favor de éstos. Se ha visto claramente ésto en el caso de la 
petición de las ocho horas. Gran parte de la oposición á esta 
reforma nace de la idea de que el aumento de los salarios, á 
lo cual equivale una reducción en las horas de trabajo, coloca
ría á los Estados Unidos en una situación de gran inferiori
dad para producir, comparados con otros países. 

Es evidente que, aun aquéllos que más clamorosamente 
afirman que necesitamos un Arancel protector para mantener 
el alto tipo de los salarios, no creen en ello realmente. Porque 


